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En atención a que el poder anexo con la demanda no tiene las exigencias

previstas en el artículo 77 del Código General Del Proceso, se REQUIERE al
apoderado para que previo a decretar la terminación allegue el poder con la
facultad expresa de recibir de conformidad con el art 461 ibídem. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

LVFG

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
15 hoy 02 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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